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Declaraciones del mi
nistro de Trabajo 

f 1 vSr Largo Caballero participó a los 
• tviruiadores que le había Tisitado la Fe-
Tiación de Industrias Textiles, <k Bar-

lona, para preguntarle si la implanta-
oficial de la jornada de ocho horas, 

tl0Ula ratificación del Convenio de Wás-
h0Qffton, aoü'rdada para el día 1 de mayio, 

odificaria jnuchola situación dé las Em-
111 esas. El ministro le contesté que algu-
^^jodifií^iciones produciría, pero no de 
¡ÎLU trascendencia, porqu-e nuestra legis-
^ción en la materia es aún más avanzada 

la que consta en el Convenio. 
.He dicho a los comisionadlos—aña-

¿ió el ministro—que habló con eL inspec
tor general del Trabajo, general Marvá, 
• \e di instrucciones para la inspección, 

L el sentido de que el ministro de Traba
jo es de toda la nación y de todos los 
españoles, y que, pior tanto, la insipeoción 
¿el trabajo ha de acomodarse, estriciameii-
te a la ley española. 

Los comisionados me lian expresado la 
adhesión al Gobierno nacional, y mis ma
nifestaciones, como ustedes comprende
rán, tienen importancia política desde d 
Duomento en que afirmó' en ellas que el 
único ministro de España soy yo. 

Añadió el Sr. Largo Caballero que Ja 
comisión mixta de la Industria hotelera i 
le había planteado la cuestión de la fiesta 
del día 1.° de mayo, en relación con los i 
obreros que figuran en la mencionada in
dustria. La comisión cree que sólo puedo 
haber dificultades en lo que respecta a 
los docineros, porque de lo demás está 
resuelto. . -

—Una denuncia algo extraña me han 
hecho esta mañana—añadió-r-, y es que 
en Falencia no se encuentran médicos que 
asistan a los accidentadosi del trabajo, 
porque todos pertenecen ajas Compañías 
de Seguros. Me parece rara la extensión 
de esta incompatibilidad, y he dado^orden 
al gobernador para que averigüe lio que ¡ 
ocurre e imponga la obligación de asis
tencia a las víctimas de accidentes .de tra
bajo. 

Dijo el ministro, además, que la Cáma
ra del Automóvil le había visitado para 
pedirle representación dentro del Comité 
paritario de Transportes. Así se hará. 

Los peritos industríales libres visitaron 
al Sr. Largo Caballero para pedirle que 
el Gnobierno suprima los obstáculos que, 
encuentran para el ejercicio de 'su profe
sión. Es el mismo caso de los ingenieros 
libres, sólo que estos peritos industriales 
cursan en las escuelas nácionales. Por eso 
le hablaron al ministro de las modifica^ 
cienes que conviene hacer en el plan de 
estudios de dichas escuelas, y le rog-anon 
que, para acometerlas, se escuche tam
bién a los alumnos. 

—Yo les he contestado^dijo el minis-
trô —que el criterio del Gobierno es demo
cratizarlo todo, y me parece que la deno-
Diinación consiste en escuchar a todo, el 
mundo y que luego se adopte por la su
perioridad la resolución que convenga. 

Aííiegó el ministro que le había visita
do la Confederación Nacional de Casas 
Karatas, para significarle su adhesión al 
Gobierno y hablarle de ciertas dificultades' 
que encuentra, para la construcción, en 
h Caja de la pequeña propiedad. Ê  mi
nistro prometió estudiar el problema. 

La Oonfedéración le habló de la actua-
cióu satisfactoria de las Cajas de Ahorro, 
a lo que contesitó el Sr. Largo Caballero 
ûe la tendencia del Gobierno es intensi

ficar el sistema de las Cajas de Ahorro. 
•—El Consejo de anophe—añadió el mi

nistro—aceptó mi propuesta para la reo* 
tificación del Censo. Se trata de un pro
cedimiento completamente original y muy 
rapido. A mediodía de un sábado se oons-
^tuixán las mesas electorales, que perma
necerán abiertas todo el día siguiente, o 
5ea el domingo, con el fin de que puedan 
ÛCUITÍT los funcionarios y los obreros. 
* v partidos políticos de los Ayuntamien-

podrán nombrar sus interventores pa-
^ garantizar la verdad de las inclusio-
J|E-S, exclusiones, rectificaciones y cambio 
e domicilio. Los ciudadanos que soliciten 
3lquiera ¿e estas cosas se presentarán 

^e las mesas, donde habrá el personal 
Heces 

[*« aiuulie, de admitir el voto a los que 
litMieu veintitrés años. 
.Talculaba el Sr, Largo Caballero qiití 

la rectifiración estará terminada eu QMBS 
y medio, hacia el 15 de junio. 

l—Couür; - ustedes saben—dijo—, el Go-
Memo ha decidido que la elección de Cá
mara única se celebre el día 21 o el día 
28 del mes de junio, de modo que todo 
estará listo para esa fecha. 

^ o - ^ o - í 

La muerte de doña 
Isabel de Borbón 

PAMS.—Las hermanas de la Cari
dad españolas han velado toda la noche 
al lado del cadáver de la Infanta uoña 
Isabel, que fué vestida siguiendo sus ui-. 
timas disposifiones, con el hábito de es
tameña de las religiosas de San Fran
cisco. 

Al lado del cadáver fué colocada una 
pequeña imagen en plata maciz! de la 
Virgen del Pilar, que 11 egregia dama re-
claniió insistentemente en i gonía. 

PARIS.—La ex Reina de España, 
acompañada de sus hijos, llegó a medio; 
día en automóvil a. la Residencia de Da' 
mas'd^ iNeuilly-sur-Seine, donde fué re
cibida por Quiñones de León, la madre 
superiora y varias religiosas, pasando 
seguidamente a la cáaiara mortuoria. 

Las personas adidas, a la monarquía,. 
que aguardaban su llegada, se iiiclina 
ron lespetno^amente a su' paso. 

Poco despoiés, el- padre Julián,- cape-, 
tlán de la misión esp.'ñola,, dijo una. mi
sa ante un altar improvisado a la dere
cha del lecho mortuorio. 

A la una menos diez, doria Vit toria y 
sus hijos' regresaban en automóvil a 
Fontainebleau. 

PARIS.—A la misa que se' celebra es 
ta mañana a las doce en la pensión don
de falleció doña Isabel-, asistieron, ade
más de Ja Reina y sus hijos, la duque
sa ;-4e Guisa, el Príncipe y, la Princ esa 
de Grecia, el conde Bruno iMacourl, la 
Infanta doña. Eulalia y su hijo el Iñfan-
te don AlfionsD y su esposa, doña; Bea
triz. 

Durante todo el día han desfilado por 
Ja casa rr\ort-upria los aristócratas espa
ñoles que se encuentran París «y aI-
guños niiembrós de la aristocracia fran
cesa.-
. Mañané por la mañana, a las nueve, 
sin-Geremoaria-de ninguna clase sin asís-
--tenciâ rde -la ,<?x familiíu real, el cueippo 
será ^trasLadádo .a; su .sepultura del c^ 
.menterio 'Pére iLacliais para .ser inhu
mado, provisionalmente, en espei-a de 
su traslado a España.' ' 

• - Ai los pies "de Va cama dónde yace do
ña Isabel hay numerosos ramos de fLo
res, entre, ellos uno muy hermoso de ta 
artista, española Conchita Supervía; y 
otro de la señora viuda de Vilches. ex 
embajador de la Argentina en Madrid. 

' Se han recibido niumem-os islegra1 
mas. Entre ellos hay uno muy expresivo 
de xión José Sánchez Guerra. La madre 

"Loriga ha recibido un lelegraiina de Lon
dres puesto por don Alfonso, dándole 
las gracias i>or los cuidados de que ha 
rodeado a la finada en sus últimos mo
mentos. 

ano para hacer la ficha. 'M cindada-
^ íiruiará la nota, advertid*} áe la res-
^sabüidad que contrae si en »IM decla-
J^0*** ^ ^ala fe. Se llevará un ejem-
^ r de la nota firmada y otro quedará 
«̂d i m e S a . ' JXLrrt& municipal recibirá 

S fictas y tendrá que resolver en 
ÍHP i 20 íná:tífno de tres días. Inmediata-

^ e se imprimirán las listas supletorias, 
^eV^f TBÚA»* al Censo general. El día 
tpuj .el^K,^, nn personal especializado 
tar- i e?-su P*̂ 61"lo* ficheros y confron-
ÜzL \ ^ obr« ea él con la que 

le ©1 ciudadano, 
w esde luego^drir t ió el ministro-, 

PAR-IS.— Er cuerpo de doña Isal>el ha 
sido colocado en el féreti-o a las ocho de 
la ¿oche; en presencia, de don Alfonso 
de ©rleáns, que r̂epresentaba al Rey en 
la ceremonia fúnebre; señor Ouiñones 
de León y religiosas de la nnisión espa
ñola. La "ex Infanta será inhumada, con 
el habito de las religiosas de San Frán-
oüpí. A lado del cuerpo se colocará la 
imagen,de la Virgen del Pilar. 

La ceremonia fúnebre será sencillísi
ma V no se círciílarán apenas invitacio
nes.̂  Antes de ser sacado el cuerpo, a las 
niie\*e'de la mañana, Se dirán misas en 
la ciapilla ardiente-de la iglesia e-pa-
ñolai -

El¡ ex Rey D- Alfonso no asistirá a'' 
entÍ€fro. Las invitaciones han sido limi-
tadíjímas. (>e han circuía<1o comuniía-
cionés a ios individuos pertenecientes a 
las casas reales emparentadas con la . \ 
familia - Rleal epañola^ manifestándoles 

qué, jdado el carácter que ha de revestM' 
!a c^rémonía, no había necesidad de que 
vinieran a París. 

El. M \ES, UNA MISA EN EL BBEN 
• | SUCESO 

El [lunes, 27 del actmal, a las diez y 
media de la mañana, se-celebrará un^ 
solemne misa de Réquien pontafical en 
la iglesia del "Buen Suceso ícalle de 11 
Princesa), en sufragio de Su Alteza 
R«al Ba Infanta doña Isabel de Borbou. 

LOS TEATROS 
V I C T O R I A 

Estreno de «La prima Fernanda» , de A n 
tonio y Manuel Machado 

El -público (pie anodfce llenaba la sala 
del -Teatro de la Victoria, regido por 
Irene Ijópez» Heredia, "tuvo MTS aplaoiács 
y sus plá(?enie« mái> rendidos para la 
uuevu comedia de los altos poetas'Antt,-
uio y •Manuel Márliadoí, titidada ((La pri-
ii.a.Fernanda». El ipúbáieo', una vez más, 
ha hecho justicia a los merecimientos de 
lo- ilustren escritores. ((La prima Fei-
naiida)), comedia de figurón, «esoenas del 
viejo i-égimen», .según se hace conMar 
en los carteles, es una obra llena de inte
rés -en la que,- en efecto, está plasmado 
o: n acierto indudable el ¡ambiente de la 
alta política y de las alta* finanzas, ca
racterístico en muestroí país hasta fecha 
reciente. 

Obras de ton claro propósito no son 
frecuentes ¿n nuestra escena. La políti
ca, pese a su dramatispio, no ha mereci
do dé1 nuestros comedí ó o T a f o » especial 
atención. A lo más les' servía para hacer 
saine'titos o para imaginiar dramas rurales 
a base d-e caciques. 

<(La prima Fernanda», alta comedia, tío-
media escrita en verso de nobles calida
des, tiene un aire francés que no empece 
a su raigambre nacional, i>or(iue, en efec
to, los tipos que por ella desfilan—el,polí
tico Oorbacho, Leonardo el financiero, eí 
general que sueña con Pavía—, productes 
son del suelo hispano, tidelísimamente 
recogidos. . u ., . _ - - • 

| Viwa Irene López Heredia fué la. cor 
media de los ilustres autores uir rotundo 
triunfo personal. "No "pudo haber encar
nado mejor el papel de Fernanda-que en 
esta gran misjfatf tan moderna; ' tan' ele
gante y tan ooaa r̂eu îva. Ella sintió y vi^ 
vio la. pr()tagómsta de modo «inisuperabie. 
Frene López Héredia vistió elegantísima,s 
toalletes, que ftierón muy adániradas por 
las señoras, Como sie-úipre, rebeló su dis-
tincum-y su. ̂ ehi gu^+o. ' 

Muy bien, la* seuori^,s Barroso y One-' 
vas, y los señores Asqueriuo. Lóp'ez,-Sil-
v;i, ^fanent y Perchicot. 

Al final de lo® actiós, autores e inter
pretes salieron » muchas vwes''a escena.* 

• • »^»^",c-
- - • • - • Utm* í< • '• -

utación ProvincíaK 
LA COMISION GKSTOHA SE F.XCAUGA 

DÉ 1 A IHIM TVCin.N 
Ayer, a la.s seis de la tarde', acudiei'on 

a la- Dqjytaciun v. cak's de -hV Comi- . 
sión gesitoni, acompañados leí goherna-
dor civil, para hacerse cargo de la Cor-
[>oración pi-ovincial. 

_ Fueron rocibidos por el presidente ac-. 
cidenral, señor Crespo,, el cual, una voz 
reunidos todos, los acompañó hasta el 
salón de sésiones, doiide (melaron r^-. 
unidos a las ,seis y .-.nedia. 

El góbetrnador civil, .señor Ortega y 
(.a>sci, wujpó la ])ir,si<lcncia, y en los 
escaños tomaron asiento los nueve voca-
leis nombrados. Ni el señor Crespo ni 
ninguno de los diputados aulenores. 
asistieron a Ñ sesión, 

Abierta ésta por el gobeinatlor civil, 
el secretario accidental, señor Rivera,, 
dió lectura al decreto del. ministro.ele la 
Gobernación, en. el que se dispone el 
nombramiento de la Comisión gestora,, y. 
á los nombres de los señores designados 
con arreglo a dicha disDosición. 

Entre ellos figura don ; Sera pió Blasco, 
por el distrito de Xavalcarnero-San Mar
tín de Valdeiglesias, aue no asiste a la 
sesión porque,' nombrado ayer mismo,, 
no hubo tiempo para enviarle la cita
ción. ' : 

Acto segimlo nronuncíó breves pala
bras el gobernador civil, en las que ex-
hort4 a los .componentes de la,Comisión 
a afrontar la tarea difícil que sobre, tallos 
ha recaído" Sbn toda autoridad, ya que 
su designación se 'debe al voto unánime 
del pueblo".'" 

Terniiñ'ado .sai disourso, abandomi el 
salón' el gobernador y pasó a. f)cu}5ar_ la 
presidencia el diputado de más edad, se
ñor poc'a, mientras se eligen entre los 
reunidos el presidente y vicepresidente 
efectivos. 

A propuestas del -señor Cantos \h?d, 
se nombra por unanimidad para, dichos 
cargos "aí señor Salazar Alonso y a don 
Lireioj ^r?.rtínez, respectivamente. Estos 
expiesaii su agradecrinieíito poi- ía de

signación y el señor Coca habla par., 
-..'ongratulaise d- que hayan recaído en 

. dichos señores los cargos directivos. . 
Él señor Cantos se dirige a los eni 

picados, que ocupan la tribuna pública, 
y dice que espera de ellos la aA'iuia ne
cesaria para la labor que tienen qn 
reaii/ar, a fin de que ésta sea fruen 
fera. 

A instancias del señor Cordero, el se 
cretano ¡da lectura a los artículos qut 
se refieren a, las atribucionets asignada.-, 
ts la Comisión. 

El mismo diputado propone se conce
da un voto de confianza a la presiden 
cía, para que ésta determine cuándo ha 
de reunirse la Comisión, que lo hará 
privadamente, ya. que la índole de su 
función no requiere que ^elehre sesiones 
públicas. 

El señor Mouriz expone la duda que 
le asalta acerca de ta compatibilidad 
del nuevo cargo con su carácter de em
pleado provincia!. Le contesta ei presi-
dente que se consultará el caso y se pro
cederá en. consecuencia, y se levantó ri 
sesión. ' , 

Después so proredió ai vértficar el ar
queo. 

El presidente saliente, señor Crespo, 
hizo entrega a los informadores de la 
siguiente nota: 

«La situación económica, en el día de 
la focha es análoga a la. que anisó la li
quidación del ejercicio coonárníico de 
-1!)30. [jra.cticada en 31 do diciembre e 
dicho'^ñó, y de la cual facilitóse nota Q 
la Piensa, que ésta insertó, en el pasa
do mes de febrero. 

El desarrollo del presupuesto ordina
rio de 1031 se ha verificado normalmen
te en fas meses transcurridos del ejer
cicio. Si, ̂ como'es de suponer, prosigue 
con normalidad este desarrollo, esto es, 
en la forma prevista a la fnrniació,!) deí 
luesupuesto en enrso, que ha comenza
do con un excedente, en ingresos de pe
setas 3.472,217,08, en eoneepto' de so
brante del ejercicio aiiteriór, acúmúlado 
a las disponibilidades con gfi| anual
mente si- cuenta coono leeursos ordina
rios del presupuesta,. puede afinmarse 
f̂ iie. toda la marcha inicial de las opf 
rabones en er períod;) fraii.seurri<lo del 
ejereieio, las obligaciones de, todo gt-ne-
ro previstas para e] presente año podrán 
ser atendida^ etiniplidamente. 

D E AVIACION 
SE ABRE AL TRAFICO EL AEROPUER

TO NACIONAL Di: MADRID 
La «Gaceta» publica la siguiente or

den de la Presidencia: 
De conformidad con lo propuesto por 

la Junta Central de Aeropuertos, según 
su acuerdo de la sesión de 21 de abril 
de i931, el Gobierno provisional de la 
República española ha tenido a bien dis
poner se abra al tráfico aéreo público el 
Aeropuerto Nacional de Madrid (sito en 
Barajas), sin que por el momento ce-e 
en sus funciones de aeródromo militar 
habilitado para el tráfico general y pa:-
ticul.ir el' aeródromo de Getafe, hasta 
tanto no se termine la construcción mu 
prescindible en el Aeropuerto Nacional 
de Madrid, con arreglo al artículo pri
mero de las Instrucciones para la orga
nización de los servicios de navegación 
aérea comercial y particular de los ae
ródromos militares y navales, aprobadas 
por Réal orden de 26 de'mirzo de 1929. 

¡ ^ O » ^ < i . 

" C A N T O RURAL A LA REPUBLI

CA E S P A Ñ O L A " 

EN FJL ATENEO 
Mañana, domingo, a las seís. y nied/a 

de la tarde, concierto extraondinario. por 
los profesores de ja antigua Banda de 
Alabairderos. que interpretará él ¡(Caído 

,rural "a ia República española» (para uñ 
himno nacional), mús'ca de Oscar Es-
plá,. tetra de Manuer Machado, cantado 
por ú (señprita laur i . Nieto. Hay tribu
na, piblica. 

M a r r u e c o s 
REGADA A CEUTA. DEL GENERAL 

SANJURJO 
CEUTA.—A las cinco de la tarde, y 

piOcedeñte de Algeciras, fcnci.o lúe.a 
del puerto el crucero «Libertad», anti
guo. ((Príncipe Alfonso», trayendo al co
misario superior interino, general San-
jurjo. con sus ayudantes. Al abandonar 
el buque, éste hizo' lás salvas de o dc-
nahza, y en una gasolinera,, en unión del 
general Souza; y otras autoridades, 
embarcó en el puerto, donde el alcalde, 
doctor Sánchez Prados, le dió la bienve
nida en nombre de la ciudad. Numeroso 
piíblieo aplaud'ió y dió vivas a. Esp -ña, 
a la República y a Sanjurjo. En el de -
embaieadpro se habían congregado los 
directores generales y altos funcionanics 
de la zona del Protectorado, los genera-

l les Sonza, Benítez, Caba]l?ro. el. Cabildo 
Catedral y las autoridades tedas y re
presentaciones de entidades y jefes y 
oficiales de. los Cuerpos de la -nic if ai 
más el comandante y oficialidad dé los 
destructores ((Lepante» y «Almirante Fe-
rrándiz». En automóvil marchó seguida
mente el general "Sanjurjo a Tetuán. 

UN BANDO 
MELILLA.—El delegado del Gobierno 

provisional ha publicado im'bando soli
citando el apoyo de todos para consoli
dar. la, República, anunciando que .l:e 
casfigará todo atentado contra la pro
piedad y personas, que deben $éx cosas 
sagradas. 

Procesamiento del ge 
neral Mola 

El fiscal de la República dió cuenta 
anoche al Sr. Alcalá Zamoira del auto 
de procesamiento contra el ex director 
general de Seguridad Sr. Mola. 

En el auto se hace historia de los su
cesos desarrollados ante ja Facultad de 
Medicina de San Carlos y se considera 
que el generar Mola ha incurrido en e' 
delito de imprudencia teníéraria. 

Se decreta su procesamiento y se le 
exige una fianza de 25.000 pesetas pa* 
ra concederle la libertad condicional, y 
otra de la misñia cantidad para la res
ponsabilidad civiL 

En el caso de que no se consigne esía 
última en ' el p 1 azo marcado .por, la Ley • 
se procederá al embargo de sus bienes. 

El general Mola ha nonáBíado procu
rador al Sr. Soto y defensor al.^x subse
cretario de la Presidencia ,D. Ricardo 
Ruiz y Beiiftcz de Lugo. 

El Sr. Galarza, al conversar con los 
periodistas que hacen información en la 
Presidencia, dijo que ^ara comprobar la 
denuncia prsentada contra el doctor Al-
biñana se habían inventariado los1 fon
dos que dicho señor tiene a su nombre 
en una. sucursal de un Banco extranje
ro, y que proceden de la suscripción na
cional que fué iniciada par el Ayunta
miento de Enguera. 

Madame Curie, en la 
Facultad de Ciencias 

Ayer ; tarde .pronunció .madame Curie 
su segunda conferencia en el aula ócta-
va de la Facultad de Ciencias. ELespa 
cioso loeal estaba totalmente líeno por 
alumnos de la Facilitad y númeroso pú
blico'. Asistió el cláústro 'de profesores 
coa su decano. 
.uta! conferenciante desarrolló uná inte
resantísima demostración científica acer- ! 
ca de las «Relaciones entre los. rayos 
Alfa, Beta y Gamma»,'completando MI 
estudio con varias proyecciones cinema
tográficas. - . „ . 

.El • auditorio* ;que siguió con . gran' 
atención todo el enr^ dp ' h 

tb'i por su bnllaute tóno^ 



DIARIO DE LA MARINA 

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO 

Irtiportante circular 
ministro de la Guerra 

El «Diario Oficial» publica la si-
guierite: 

Eu vista de ia facultad otorgada pol
la segunda disposición transitoria de las 
adicionales al decreto de 20 de agosto 
último (€. L. núm. ^93), como desarro
llo de su artículo cuarto, que unifica la 
admisión de voluntarios en las filas del 
Ejército y para resolver las distintas pe
ticiones formuladas, he tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Las Armas, Cuerpos y unidades inde
pendientes del Ejército quedan faculta
dos para admitir como procedimiento 
única soldados voluntarios, con obldgi-
ción de servir inexcusablemente tíos 
años sin goce alguno de plus. 

Una vez terminado por los voluntarios 
dicho plazo y extinguido por los proce
dentes de alistamiento el tiempo de ser
vicio en filas, podrán ios soldados y los 
cabos, de una y otra procedencia, solici
tar y obtener la continuación en filas 
por períodos de dos años, basta su as
censo a sargento o retiro, percibiendo 
un plus diario de 50 céntimos durante 
el primer período, de 75 céntimos en el 
segundo y de una peseta en el tercero y 
siguientes, debiendo los cabos con doce 
años de servicio percibir el sueldo imíni-
mo de sargento. 

Los hijos del personal del Ejército o 
de la Armada que ingresen como volun
tarios, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 381 del reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, apro
bado por decreto de 27 de febrero de 
1925 (€. L. núm. 8), serán considera
dos en iguales circunstancias que los de
más voluntarios para efectos del percibo 
de pluses. 

Quedan facultados asimismo para ad
mitir voluntarios y proponer la conti
nuación en filas, como: educando de 
banda y música, cornetasi tambores y 
trompetas en las mismas condiciones del 
artículo priimero, salvo que el compro^ 
miso ipara los menores de dieciocho 
años, que se admitan con destino a las 
bandas y músicas, será de tres años, 
no empezando en el goce de plus, en to
do caso, hasta que cumplan la (mencio
nada: edad y hayan extinguido su com^ 
promiso inicial de tres años, continuan
do desde entonces en los nuevos perío
dos de dos años con iguales derechos 
económicos que los demás voluntarios. 

El personal a que se» refiere el presen
te artículo disfrutará a su ascenso a 
cabo de cornetas, trompetas, tambores 
y músicos de tercera, los beneficios que 
determinan las órdenes de 2 y 29 de no
viembre de 1950 (C. L. números 495 y 
540), y los músicos de segunda, al cum
plir veinte años de servicios efectivo-, 
disfrutarán los que señala «J decreto de 
6 de agosto de 1929 (C. L. núm. 256). 

El número de clases de primer¿i caté-
goría procedentes del voluntariado o del 
reclutamiento forzoso, a quienes, una 
vez terminado su compromisoi o extin
guido el tiempo de forzosa permanenH;! 
In filas, se les conceda la continuac'ón 
fen ella, con derecho a percibir el i lus 
que el cit?do decreto- establece, rn río-
drá exceder de la décima, parto dd o" 
tívo de la plantilla orgánin. 

Independentemente de los continua
dos en filas a que se refiere eí pár-afo 
anterior, los Cuerpos podrán adn itif 
voluntarios, sin dereclfo a plus en cada 
una de las revistas de mar-' ; i v no
viembre ; hasta el 5 ^oir 100 de sus 
plantillas orgánicas, en las Condicione 
fijadas en los artículos 388 y 389 del ci
tado reglamento de reclutamiento, aun 
cuando . tengan completas las referidas 
plantillas, concediéndose por los capita
nes generales licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza al número de hombres ne
cesarios procedentes del reclutamiento 
que les corresponda, para qne no se re
basen aquéllas por la admisión de volun
tarios. 

Los Cuerpos en cuadro en que* el nú
mero de voluntarios en filas sea supe
rior a su plantilla no porlrán admitir 
nuevos voluntarios hasta que por licén
ciamiento de los actuales sea extinguiido 
el sobrante y tenga en fil0s individuos 
procedentes del T-pHirfqmiento fnr70co. 

Los cabos comprendidos — '̂cu
lo quinto de la ley de 15 de julio de 
i912 (C. L. núm. 143) ^ r á n acogerse 
a los beneficios del susodicho decreto, 
solicitándolo del jefe del Cuerpo, el cual 
cursará la nueva propuesta a la Junta 
central de Enganches y Reenganches de 
este Ministerio. 

Esta los clasificará teniendo en cuen. 
ta la legislación aplicable en cada caso, 
al objeto de practicar las reducciones 
de servicio prestados sin derecho a 
plus, señalándoles el que deban percibir 
por razón del tiempo abonable, según el 
período bienal que les corresponda y a 
partir del día primero de enero de] pre
sente año por consignarse los créditos 
para estas atenciones en el vigente prê  
MI puesto. 
, También será necesaria la clasifica-

mu para todos los cabos, cuando, por 
Uevar doce años de servicios, deban dis. 
frutar el sueldo mínimo de sargento, con 
¡•xctanón de los devengos complementa-
rjos qu<? solápente «st^n ^ijnaüos 4 

las clases efectivas de segundla catego
ría. 

•El personal acogido a los decretos de 
primero de julio de 1877. 9 de octubre 
de 1889 y 26 de noviembre de 1903 (Cor 
lección Legislativa números 211, 497 y 
166), quedarán comprendidos en los be
neficios del artículo cuarto del decreto 
de 20 de agosto de 1930, los primeros, y 
en la ley de 15 de julio de 1912 y decre
to de 6 de agosto de 1929 (D. 0. núme
ro 172 y C. L. número 256), los demás, 
al extinguir cada cual el compromiso 
que en la actualidad tenga contraído, 
dejando, en su caso, de percibir la cuo
ta final, pues la separación del Ejérci
to no es definitiva. 

Î as clasificaciones del personal a, que 
se refiere el artículo anterior se realiza
rán por los trámites señalados en el ar
tículo sexto de esta disposición, asig
nándoles el plus o sueldo que corres
ponda. 

Los Cuerpos que al amparo de dispo
siciones vigentes tengan voluntarios con 
goce de pluses y premios, cuyo número 
exceda del i0 pr 100 de su plantilla or
gánica, continuarán con los que tiienen 
en la actualidad, pero no admitirán nue 
vos compromisos, con goce de plus, lias-
ta que, por licénciamiento u otras ba
jas, queden con menos del 10 por 100 
citados. 

Según previenen las órdenes de 30 de 
mayo y 2 de julio de 1913 (D. 0. núme
ros'117 y 146), en ningún caso serán 
permitidos los devengos simultáneos de 
dos legislaciones distintas. 

Quedan derogadas las órdenes de 9 
de enero y 4 de febrero del corriente 
año (D. 0. números 8 y 29). 

Conservarán su vigencia las prescrip
ciones reglamentarias del método a se
guir al practicar las reducciones y abo
nos válidos para la permanencia de 
tiempo en las continuaciones en filas y 
períodos de reenganche, como también 
las que asignan facultades a las autori
dades imiilitares para conceder una« y 
otros en los casos que proceda. 

Lo que comunico a V. E. — su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. "muchos años. Madrid 22 de 
abril de 1391. 

Notas Militares 
La promesa de ios militares a ia Repú

blica 
En todos lo» Ouerpos y dependenciaa 

militares de Madrid se han abierto ¡plie
gos de firmas oon el enoabezamiento or
denado poí el Grobiernio como fórmula de 
promesa a la República. 

Los generales en .sátuación de activo y 
e a la reserva firman en los pliegos abier
tos en Capitanía general. 

Tanto nnos ooano otros sei llenan rápida
mente de adhesiones. 

Entre las ímnas estampacLaa en Capita-
hía figuran las de los generales Beren-
gner (D. Dámaso y D. Eederiíso), López 
Pozas (D. Pío) y( Vallespinosa. 

Conferencia a la tropa 
En el día de ayer dieron conferencias 

a la tropa a sus órdenes, sobre las venta
jas del régimen republicano, el coronel 
del Deipósito de la Guerra, Sr. Lon y La-
ĝ a; él de la zona de Heclutamiento, señor 
VilLena, y el jefe de la sección de oade-
üanzas del ministerio, D. David Gasea. 
Prór roga de incorporación para reclutas Oe 

cuota 
Los reclutas de cuota y del cupo de ins

trucción que deben incorporarse a tilas 
en 1,° de mayo próximo pueden obtener 
prórroga de incorporación hasta el segun
do llamamiento, que se verificará en 1." 
de septiembre, si se viesen jcrecisadios a 
tal prórroga ,por exigencia* de sus estu
dios. 

Dichos reclutas deberán solicitar este 
beneficio por instancia dirigida a los ca
pitanes generales respectivos. 

De Justicia mi l i ta r 
Ha quedado encargado de la Fiscalía 

Jurídico Militar de esta región el auditor 
de división D. Francisco lüco Buiz. 

l ia sido designado al Consejo Supremo 
del Ejército el consejero togado Sr. San
ta María, 
Aclaración a la orden efe las conferencias 

militares 

El capitán general publicó ayer la si
guiente orden de la región: 

((En atención a que por determinado 
sector de la Prensa se ha dado torcida 
interpretación a la orden general del día 
'¿0 de este mes acerca de las conferencias 
en los cuarteles, y como aclaración a di-
clia orden general, se tendrá en cuenta: 

Primero. Que los temas a tratar en es
tas conferencias son siempre a elección 
de los conferenciantes, como hasta ahora 
ha sucedido y como se disponía en el ar
tículo cuarto de dicha orden general. 

Segundo. Que la oficialidad no ha me
nester de aclaración alguna para com
prender que en el Ejército no pueden exis
tir ideas partidistas, sino únicamente la 
idea de Patria, común a todos lo* ideales 
políticos. 

Tercero. Que, por lo que a la tropa 
respecta, el conferenciante ha de encami-
aar su eefuerzo. a demostrar a átis oyente* 
que el Ejército pertenece ee el hraso 
^mdo de la forcao de Gobdsfljp lefsl» 

mente constituida, siendo hoy republica
no porque tal es la voluntad de la üa-

Nombramientos y mandos 
Al mando del Tercio ha sido destinado 

el corouel D. Juan Mateo, que mandaba el 
regimiento de Saboya. 

Ha tenido colocación en la plantilla del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina el 
auditor en comisión Sr. García Otermín, 
en la vacante producida por el marqués 
de Arlanza, que voluntariamente se sepa
ra de dicho' altto Tribunal, 

Ha cesado en la Asesoría jurídica del 
ministerio el asesor togado D. José Santa 
María. El cargo no será cubierto por aho
ra, recayendo por sucesión de mando en 
el auditor de brigada D. Ramiro Fernán
dez de la Mora. 

La fiesta de la Bandera 
El ministro de la Guerra, señor Azaña, 

al recibir a los periodistas les manifestó 
que en la próxima semana se celebrará 
en Carabanchel la fiesta 'de la bandera, 
para entregar las nuevas enseñas a los 
Cuerpos de la guarnición. El acto reves
tirá la mayor solemnidad y asistirá el Go
bierno en pleno. Las banderas antiguas, 
a las que se rendirán todos loa honores, 
serán llevadas' a los Museios de su Arma 
respectiva. 

Anadió el señor Azaña que al Consejo 
de mañana llevará un importante proyecto 
de decreto, del que no dijo nada por si 
no tenía tiempo en la reunión de dar 
cuenta a sus compañeros. 

El cap i tán Sediles 
Hoy, en el expreso de Barcelona, lle

gará a Madrid el capitán D, Salvadlor 
Sediles Moreno, condenado a muerte por 
la sublevación de Jaca, Con Sediles llega
rán tambióni Salinas, Mendoza y otros 
compañeros que tomaron parte en el le
vantamiento de Jaca. 

>—CDOO < • • • 

No se tolerará el joege 
«'Con el adveaimieaito del nuevo régi-

meig, (alentados quizá ¡por un coonoepto 
equivocado de la Repúblioa, parece que 
se han despertado los apetitos do ouaor 
tos en tienipos pasados so lucraron con 
el juego. Por elemontos interesados s* 
aifiiuna que es propósito del Gobierno, o 
per lo menos de algunos de sus nuem-
oros, permitir en forma efioiai n tftit$&-
m la vuelta a. la orgía de garitos y casi
nos. Pana desvanecer el equívoco de una 
vez para siempre, el ministro do la (So-
bmación declara que no sólo no se per
mitirá el juego de los prohibidos en par
te alguna, sino que ha dado órdenes tea-
mi n antee a la Dirección general de Se
guridad para que prohiba y, en su caso, 
sancione e juego encubierto que en ca
sinos y círculos se venía consintiendo on. 
los últimos tiempos en proporciones abu
sivas. 

Nada se espere del Gobierno en esto 
como en otro cualquier aspecto, que im
plique debilidad o elaudieaeión.» 

O V O " % M 

Reformas en el Museo 
del Prado 

Hoy. sábado, 25, quedarán abiertas al 
público la. nueva escalera y las salas al
tas a que da acceso, donde se acaban de 
instalar los cuadros españoles que has
ta ajtora estaban colocados en la planta 
baja. 

Las tres salas san de nueva construc
ción, salvo tas paredes maestras y se 
comunican con la ptóximas a inaugurar
se, que han de contener ei tegaüo <!'. 
don Pedro Fernández Durán, y los di
bujos del fondo antiguo del Museo. 

En la primera sala se han agrupado 
cuadros del XVII y bay vanas noveda
des dignas de señalarse: «El Hetrato de 
un niño», hijo de don francisco del 
Manzano y doña Juana Niiñez, lina obra, 
de escuela madrileña, quizá de Mazo de 
mediados del siglo XVll l ; «San Jacobo 
de la, Marca», firmado por Zurbarán; y 
el retrato de «Carlos 11», por Claudio 
Coello del legado de Laíiite. 

En al segunda sala el costado izquier
do está casi lleno de obras de Ribera, 
entre ellas la pintura de la «Vieja usure
ra», firmada en 1638; en ei costado de, 
reobo se exhiben cuadaos de Murillo. 
Entre los cuadros hasta, ahora no cono
cidos destacan el «San Jerónimo peni
tente», pintado por- Antonio del Castillo 
Saavedra en 162o, y ti lienzo de ^San 
Benito con un monje que le ofrece un 
pan», pintado por Fr. Juan Rizi. 

Han de citarse asimismo Tos dos «flo
reros» firmados por Juan de. Areüano en 
1662. 

En la tercera sala se agrupan en ge
neral las pinturas de los siglos XV y 
XVI, habiendo de señalarse los dos Mo
rales del legado Uffitte y el «San Juan 
bautista» con -una donadora, iabh. á* 
arte hî moflajaenĉ  

CONFERENCIA 

En el Centro del Ejér
cito y la Armada 

«PROTECCION' CONTRA LOS CASES 
DE GUERRA» 

El capitán de Artillería don Eloy de la 
Sierra, destinado en la Fábrica Nacio
nal de Productos químicos, ha dado una 
conferencia sobre este tenia en el Centro 
del Ejército y la Armada. 

La eficacia de la protección contra 
los gases permite que e] porcentaje de 
muertos por esta oíensiva queda reduci
do al 2 ó al 3 por 100, mientras que con 
las demás armas viene a ser unas diez 
veces mayor. 

Estudia los fundamentos científicos da 
la protección, deteniéndose especialmen
te en la máscara protectora por la uni
versidad de su aplicación, aue compren 
de a los militares, a la población civil y 
a los animales. Hizo ver la importancia 
del carbón como absorbente de» gases y 
vapores, virtud que debe ser complemen
tada con los absorbentes químicos. 

Se refirió a las perturbaciones que 
ocasiona el uso de la máscara, en el fe 
nómeno de la respiración v a la necesi 
dad de un entrenamiento para la forma 
de respirar, que coincide con la reco
mendada para los deportes. Trató luego 
del problema de la visión, así como el 
fundamental de la válvula de aspira
ción. Aludió a los aparatos aislantes, a 
la protección contra la iperita y a la 
protección colectiva, terminando con U 
importancia que tiene para todos el co
nocimiento y la instrucción sobre estos 
problemas. 

El conferenciante fué muy aplaudidlo 
por el numeroso púbHco. 

La jurisdicción militar 
Por circular del Ministerio de la, Gue

rra se dictan reglas para cumplimentar 
y ejecutar en la jurisdicción militar lo 
dispuesto por el decreto de 15 del actual 
por el que se anula, y se deja sin valor 
ni efecto el Código Penal de 1928. 

A los efectos del artículo segundo del 
decreto citado, los capitanes generales 
de las regiones, Baleares y Canarias y ej 
jefe superior de las Fuerzas Milita íes de 
Marruecos, de acuerdo con sus audito
res, en las causas seguidas en el territor 
rio de su jurisdicción, y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en las que 
hubiere conocido en única instancia,, se
rán las autoridades competentes para 
rectificar por vía de indulto, las senten
cias condenatorias firmes más severas 
que las permitidas por la legislación pe
nal legítima, o en las que el hecho cas
tigado no fuera penable conforme a las 
disposiciones de procedencia legislat va. 

Para cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo cuarto del citado decreto y, 
en su consecuencia, restablecar en los 
procesos pendientes la aplicación de los 
preceptos legislativos se tendrá en cuen
ta, según el período procesal en que las 
causas ise encuentren, con arreglo al 
Código de Justicia militar, lafi siguientes 
instrucciones: 

A) Si se hubiere procedido a la cali
ficación pravisáonal, pero aún no se hu
biere íormulado el escrito de acusación, 
se hará en éste la rectificación proceden
te con las citas legales oportunas; si e. 
escrito estuviese ya formulado, pero no 
se hubiera celebrado la vista, las aruto 
ridades judiciales o el Consejo Supremo 
en su caso, dispondrán que las causas 
pasen nuevamente al fiscal antes de la 
vista, para que proceda a la rectifica
ción de su escrito de acusación. 

B) Si, dictada sentencia por un Con
sejo de Guerra, no fuese firme por no 
haber recaído aún la aprobación de la 
autoridad judicial militar, se procederá 
por dicha autoridad a aplicar de oficio, 
sin más trámites, el criterio de legalidad 
que establece el artículo primero del re
petido decreto y la solución siempre 
más favorable al reo, que regulan el se
gundo y el tercero. 

C) En las causas elevadas por disen
timiento el .Consejo Superior de Gue
rra y Marina, los fiscales Redactarán 
sus escritos con arreglo al criterio de la 
legalidad que establece el decreto de 15 
de los corrientes, devolviéndose a los 
mismos en caso de que ya los hubieren 
redactado y estuviese la causa pendien
te de vista para las (rectificaciones proce
dentes. 

La Ley de JuHstfícókmes 

poniendo conforme al decreto ñ 
actual que deroga la ley de j 61 
nes, que el párrafo primero del" .1! 
timo del artículo séptimo del r 
Justicia militar quede redactat 
siguiente forma: 

«Artículo séptimo. Por razón 
lito, la jurisdicción de Guerra, COn ú^ 
las causas que contra cualqüiei. ?e ú* 
se instruyan por... 

Séptimo. Los de atentado y I 
to a las autoridades militares 
injuria y caluimnia a éstas y !* i s , le 
poraciones o colectividades del 
cualquiera que sea el medio paov^i0 
ter el delito, siempre que este se iJfk 
ra ai ejercicio de destino o mando ly 
tar, tienda a menoscabar su prestid-
a rekjar los vínculos de disclpl^ 0 
subordinación en los organismo-, ar y 
dos.» 

Extranjero 
Don Alfonso visita al Rey Jorge 

LONDHES.—Bou, Alfonso X I U y ei 
duque de Miranda visitarou, en ei casti
llo de Wiudsor, a los Monarcas de lng\¿ 
¡tierra. 

El ex infante D . Juan, en Londres 

LONDEJBS.—Ha llegado el iníaute ÜOÜ 
Juan, tercer hijo de 1). Aifon&o, qUleil 
salió de París después de asistir a i a .misa 
en suíragio, de ia infanta duña Isabel. 
Eí ex infante O. Carlos elogia la cortesía 

dé las autoridades republicanas 

CANJEES.—El ex infante don (Jarlo», 
quci llegó ayer a ésta, ha cele era a u uua 
conversación con 'Un represeuiame ue la 
Agencia Havas. 

Don Garios rindió lnonteiiaje a ia cui-
tesía de las autoridades rejjutxücaiuus, que 
le han facilitado toda clase de auxiuoa 
para su salida de España. 

Añadió que en España reina la uau-
quiiidad mas absoluta. 

Acerca de IQS proyectos del ex liey, re
lativos a su instalación definitiva eu Üaa-

| nes o en otro punto de la Costa Azul, 
dijo que nada sabía, pues no había visto 

' a. don Alfonso desde hacía dos meses, e 
1 incluso no había podido hablar telefóni-
[ ctamente con él después de su salida de 
I Cartagena. 

En lo que se refiere a su persona, el 
ex Infante no hjj adoptado aún decisióu 
alguna. Actualmente está instalado con 
tioda su fajnilia en un hotel. 
¿ U n atentado contra los príncipes japo

neses? 

BOSTON.—La Policía logró sériSpender 
ayer una conversación, que sostenían dos 
individuos, quienes preparaban el asesi
nato de los príncipes de Takamatasu. 

Con este motivo, el retén de folicia que 
presta servicio en el hotel donde se hos
pedan los príncipes japoneses ha sido cou-
siderablejntne reforzado. 

Los disturbios de Oporto desmentidos 

LISBOA.—Oficialmente; ae desmieuterij 
los rumores ciroulados acerca-de graves 
incidentes en Oporto. 

También se desmiente que hayau sido 
imovilizados los reservistas, afiriuaudose 
¡por el contrario, qu» reina conypleta traa-
quilidad en el p*í«. 

El "raapire" de Dusseldorf es 
condenado a nueve penas de 

mnerte 

DUSSELDORF.—Después úe d<)> h -
ras de deliberación, el Jurado ba dicta
do sentencia en el proceso contra t1' Uítf 
mado «vampiro de Dusseldorf». 

Peter Kuerten ha sido recon- cido res" 
ponsable de nueve asesinatos, dus 0° 
ellos con violación y otros dos c^n ¡en
te tiva de violación. Por cada uno de di
chos asesinatos se le condena a la pena 
de muerte, y por siete tentativas de ase
sinatos a penas que suman en conjun
to sesenta años de reclusión, pero que 
ha sido rebajada a quince, con arreglo 
a lo que dispone el Código. 

Kuerten ha sido, pues, condenado ^ 
muerte nueve veces y a quince añ s <-J 
reclusión. 

El abogado trató de demo-na 
ponsabilidad en *u defendido diciendo 
que había obrado (como un anormal y br 
jo una fuerza irresistible; pero el Pro
curador general protestó contra este VVGr 
tensión. 

El procesado, antes de saber el faü ^ 
pronunció algunas palabras recuno n u 
do que los delitos por él cometidos eran 
de tal modo repugnantes que no 
ba siquiera de disculparse y esperab.i 
poder expiar pronto sus culpas. 
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DIARIO DE LA MARINA 
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con

tra u-

ED la P re senc i a 
¿ente del Gobierno provisional 

# Consejo Superior de Cámara 
^ .tria Comercio y ISavegación, que 
delD<Í J ui escnto de te^tanomo de ad-
E ^ 1 nuevo régimen y de satisí acoion 
^ .rden y la rapidez con que se ha 
«oí ei ̂  L ¿ comisionados hicieron vo-

oonsoüdación de la República y 
on del Gobierno que tenga en 

^licitar^ o|0o^¿í.iól¿ para la resolueión 
< t 3 nroblemas políticos, «conómocos 

r ¡^fS visitó al Sr. Alcalá Zamora 
^^rüsión de cesantes de la Dictadura, 

COl¡yuestos que tenían en sus respecti-
es ̂ ^ o n e s , ya que fueron separados 
If ^gj . para nada en cuenta la ley de 
^ sin cumplirse los requisitos de es-

l^'vor una simple disposición de la 
1 ^ ĵUacia. De este asunto se tratará en 

:f1 sejo d© mañana, 
p ultimo, el Sr. Alcalá Zamora reca-

1 1 presidente y al Comité ejecutivo de 
^Vnión General de Patronos, al gober-
Ĵor militar de Tarragona y al subdirec-

l^de la Guardia civil. 

t-i presidente del Gobierno provisional 
Ivió anoche varias visitas de embaja-

^ y ministros plenipotenciarios. 
'̂ Recibió en su despacho oficial a loa 

niátros de Justicia y Comunicaciones, 
í fiscal general de la República, señoa' 
Llaraa, y al embajador de Bélgica. 

Dice el Sr. Alcalá Zamora 
^ las nueve y media de la noche aban-

IÍODÓ BU despacho el presidente del Gobier-
rovisional. 

-Día diplomático, señores—^dajo a ios 
|.<riocüsta3 que le aguardaban—. He visi-
ido a los embajadores de los Estados 
idos e Italia y al ministro de Holanda. 
Ahora he recibido al ministro de Justi-

L con quien he trabajado largo rato so 
¿¿asuntos de su departamento muy im-
jortantes, con ei fin de preparar labor pa-
w el Consejo de mañana y el siguiente, 
jorque habrá materia para los dos. Tam
én me ha ponsultado alguna» cosas ei 
¡nistro de Comunicaciones. 
Me ha visitado—añadió—el Sr. Ossoiio 
(jallardo. Mantiene éste su ideología de 
onarquia sin Rey y sin posibilidad de 
je lo haya, pero está dispuesto a cola-
rar con su consejo. Le he escuchado con 
an satisfacción. 
El Sr. Alcalá Zamora dijo, por último, 
ue el recibimiento dispensado al general 
unjurjo en Marruecos había sido gran-
IOSO. Ül general estaba preparando una 
oolama de tonos levantados y patrióti-

y de adhesión al Gobierno. 
il reconocimiento oficial del Gobierno 
Han reconocido oficialmente al Gobier-
le la República española la Santa Se-
luiiandia, Guatemala y Venezuela, 
egun manilestaron anoche en el mi-
teno de iíistado, Lituania ha reconoci-
oíiciaimente al Gobierno es¡pañol. 
¡íe gabe que también lo han reconocido 
infria y Paraguay. 

El viaje del Sr. Lerroux a Ginebra 
ta el ministerio de listado hicieron 
t̂ar ayer mañana que se dice errónea-

«ate en la referencia de Prensa del On-
í de anoche que el ministro de listado 
utitá a la Asamblea de la Sociedad de 

ta el Consejo de ministros no se trató 
est.a Asamblea, ya que su reunión ha 
'eriíicarse en el nies de septiembre 
íhno. 
âcordado fué la asistencia, en nom-
^1 Gobierno, de D. Alejandro Le-
a la reunión de la Qomisión de Es-

• os paxa la Unión Europea, que se oe-
el 15 de mayo próximo, y a la que 

Zurrirán todos los ministros de Nego-
5 Iktranjoros de Europa, 
'^bión asistirá el ministro de Estado 
* reunión del Consejo de la Sociedad 
•Piones anunciada para tres días des-

^ la anterior, o sea el 18 de mayo. 
Visitas 

Ĵer mañana visitaron al Sr. Lerroux 
^ c i o de Su Santidad, monseñor Te-
.̂ uu, que le hizo presente el recono-

5*¡«) por parte de la Santa Sede del 
T*1110 de España; los ministros pleni-
•̂ larios de Méjico y Santo Domin-
y loa generales La Cerda y Centeno. 
v'sitas al ministro de la Guerra 

7 ^nana visitaron al ministro, ser 
^¿ana, la viuda del capitán de Arti-
^«enor Heredia, el general Borbón, 

de Santa Elena, los generales Or-
5ro aa y Salcedo; una comisión de ga-
^ & 'Sll^r6ct0:r ^e Ia Guardia ci-

Solano; el director general de Ga-
Sr. Vallejp; dos hermanos del 

¡arj ^ . uno de ellos teniente de 
^ J1* civil; uiua comisión de estu-
^ ^e la TJniversidad, el coronel de 

ayor Sr. Cavanna, el capitán mé-
^ sa)11!?̂116 •̂ âsco> ciue era portador 
^ lu<l0 del ministro de la Guerra 
l ^ n ^ ? ^ V1Sltó ̂  Escuela de Sani-
l ^ d n611 Lyon; una comisión de 
* r^i?6! Baratas, otra de gene-

*1 cl̂ 'n 61 alcalde do San 
^«nie^ i d6 Guar<ii* civil sefioí 

ua; ei coi onel de la Escuela de Gimna
sia, señor Alvarez Arenas, y otras muchas 
personas. 

En Marina 

El Sr. Clisares Quiroga fué visitado ayer 
mañana por el agregado naval a la Emba
jada de Francia en Madrid, D. Manuel 
López, D. José Gil Biednia, D. Gabriel 
Cuervo, D. José Pérez Pozuelo, D. José 
Fernández Xavarro, doctor Gómez Parat-
clie, señor Benítez de Lugo, D. Alvaro 
Guintián, D. Germán Serrano, doña An
gela Yelarde, viuda de Perales; Sr. García 
Collazo, Asociación general de la Marina 
civil, vicealmirante Gómez Rubé, D. Ro
berto Picai'do, D. José Plá, de la Socie
dad de las Naciones; D. José Ballester, 
Sr. Borrás y D. Isidro Romero Civantos. 

Lo que dice el ministro de Hacienda 

En su conversación pon los periodistas, 
el S. Prieto les dijo que le había visitado 
el Ayuntamiento de San Ildefonso, cuyos 
elementos se mostraron muy apurados por 
las consecuencias que pudieran derivarse 
para aquel Municipio al pasar el Patrimo
nio de la Monarquía al Estado, y aunque 
no se lo dijeron expresamente, el minis
tro creyó entender que aspiraban a que se 
cediese a aquel Ayuntamiento el Patrimo
nio Real, como se ha hecho don los de 
Madrid, Sevilla, Barcelona, etc 'El mi
nistro les manifestó que el caso no era 
lo mismo, toda vez que el Municipio de 
San Ildefonso lo componen 900 vecinos, 
y entregarles los bienes del Patrimionio 
de la Monarquía en aquel termino munici
pal, supondría que a cada uno de ellos 
les había tocado el premio gordo de la 
Lotería. También les dijo el Sr. Prieto 
que cualquiera de las resoluciones que 
tome el Gobierno stobre aquellos bienes 
será siempre beneficiosa para los vecinos 
porqué se ha de intentar dar a aquéllo 
una artividad de qne antes carecía, ya 
sea como colonia escolar, ya sea como 
Universidad veraniega u otro destino equi
valente. 

Respecto a las personas dependientes y 
al servicio de aquel Patrimonio, les dijo 
el ministro de Hacienda que no debían 
intranquilizarse, pues seguirían por ahor
ra percibiendo sus asignaciones, con la 
única diferencia de que percibirían sus 
hateres por cuenta del Estado, y por es
ta^ razones, el Ayuntamiento no tenía 
qne temer nada. 

También dijo el ministno, Sr. Prieto, 
que había recibido al Consejo del Banco 
de Crédito Local, para cumplimentarle 
y ofrecer su apoyo decidido e incondicio
nal al Gobierno, como lo han hecho otras 
entidades semejantes, y dijo' que había si
do nombrado representante del Estado 
ei» aquel organismo D. Manuel Marracó. 

Después manifestó que sigue en- mar
cha el reintegro de valores y cuentas co
rrientes, y, según le había manifestado 
el gobernador del Banco de España, en 
el día de ayer se constituyeron allí 140 
nuevos depósitos, cifra anormal, pues lo 
corriente oscila entre 60 y 70, y que la 
misnia proporción acusan todas las sucur
sales. . 

Me ha visitado también—sigue diciendo 
el ministro—el delegado del Gobierno en 
el Censejio Superior Bancario, para ha
blar sobre el mismo asunto, rnanifestan
do que sigue recibiendo' telegramas de to
da la Banca de España adhiriéndose a Ja 
política económica del ministro de Ha
cienda en términos que significaú un 
eficaz acatamiento a las instituciones de 
la República, e hizo observar que entre 
ellos hay algunas personalidades de ca
racterizada significación mionárquica, que. 
manteniendo con dignidad sus ideales po
líticos, reconocen a la Repiíblica consti
tuida. Que la inspección acordada por el 
ministro de Hacienda sobre retirada de 
valores y cantidades de cuentas corrien
tes está Casi realizada, y espera que el 
deleguido del Gobierno del Consejo Supe
rior Bancario recibirá oportunamente las 
relaciones de los Bancos; que dicho dele
gado le expresó su espíecial satisfacción 
por la corrección exquisita de que está 
dando pruebas la Banca española de ori
gen extranjero, efuyos elementos han ofre
cido al Gobierno un leal y fervaneso 
apoyo. 

Dijo también el ministro que, aunque 
tiene la facultad de suspender el envío 
de los pliegos de valores declarados, me
diante los cuales se han exportado algu
nos capitales, no quiere proceder así, en 
vista de que el público ha respondido a 
la indicación que se les ha hecho sobre 
este particular; que también sabe que se 
pueden exportar capitales por transferen
cia de cuentas corrientes y que sabe que 
algunos agentes extranjeros que se dedi
can a visitar a los capitalistas, proponién
doles los medios para que exporten su for
tuna, manifestando que esto ya entra den
tro del servicio policíaco y que a la per
sona que le pueda probar este hecho se Ja 
declarará indeseable y se la pondrá en la 
frontera a las doce horas, cualquiera que 
sea su naciicnalidad. 

Contestando a preguntas que se le hi
cieron respecto a si se haría extensible 
el beneficio de la supresión del impues
to de utilidades a los empleados tanto 
del Estado como particulares, que gran 
parte de ellos disfruta sueldo menores a 
los obreros, dijo el Sr. Prieto que,̂  aun 
reconociendo la justicia que supondría €«* 
tí* ovedjda, n» 'mm* ejecutoria por aaox»» 

pues supondría dar un tajo al presupues
to, que él, como ministro de Hacienda, se 
ve imposibilitado de realizar, pues su pro
pósito es mantener- las líneas generales 
del presupuesto del Estado, que no puede 
tirar por la ventana, y se propone cum
plir los preceptos presupuestarios y hacer
los cumplir* a los demás ministros, estan
tío de guardia en aquel departamento pa 
ra su custodia. 

En Gobernación 
El Sr. Maura recibió a una comisión del 

Colegio 1 armacéutico. 
A los periodistas les dijo que no ocu

rría nada de particular en toda España. 
Se le preguntó si se había posesionado 

la Diputación de Madrid, pero no pudo 
contestar la pregunta, pues nada le ha
bían participado. 

—Después del Oonsejo de anoche—agre-
gd—, nada puedo añadir respecto a polí
tica general. 

Participó que en la jefatura del Gabine
te de información nacional y extranjera 
substituiría D. Javier Bueno a D. Emilio 
Henero, qne ha dimitido. 

—Tengo que hacer constar'—añadió— 
que esta oficina no es parecida ni seme
jante a la antigua, sino que informará 
al Gobierno de la Prensa extranjera y na-
cicnal en aquellos puntos que interesan 
al actual régimen. 

Los periodistas le preguntaron si podía 
decir el nombre de la persona a que alu
dió el fiscal general de la República cuan
do dijo que había presentado determina
da querella. Contestó que el nombre ya 
saldrá, porque es cosa que puede tener 
eomplicaciunes, y por ahora no es pru
dente decirlo. 

Los sellos del derecho de entrega 

El ministro de Comuuicacknies, señor 
Martínez Barrios, muy mejorado de su 
iiudisposición, concurrió ayer mañana a 
su despacho oficial. 

A primera hora de la tarde recibió a 
los periodistas, manifestándoles que ha
bía conferenciado extensamente con el di-
i(M tor general de Correos, y que había en
cargado a éste la redacción de una Memo
ria comprensiva de las enseñanzas que la 
práctica haya demostrado sobre la im
plantación de los sellos del derecho de 
entrega de la correspondencia, para lle
varla al Consejo de ministros. 

En la reunión ministerial de hoy dará 
cuenta el Sr. Martínez Barrios de varios 
proyectos de Telégrafos. 

Manifestó también el ministro que ha
bía recibido numerosas visitas. Acerca de 
nembramientos depe rsonal, dijio que na
da había aún, pues espera el regreso del 
subsecretario, Sr. Abad Conde, que, co
mo es sabido, se encuentra en Galicia, pa
ra efectuarlos de acuerdo con él. 

A y u n t a m i e n t o 

A la,s orioft de la mañana K-e reunió d 
Ayuntamiento para celebrar sesión ordi
naria. Una inovarión se había introdu
cido en el selón : dos micrófonos, insta
lados por Unión Radio, trasmitirían los 
discursos que los ediles pronunciasen. 

Una vez aprobada el acta de la sesión 
anterior, el señor García Moro solicitó 
que. sin igue tuviera carácter político, 
se hiciera constatr el sentimiento de la 
Corporación por la muerte de la Infanta 
Isabel, madrileña y nmiy querida del 
pueblo. 

Los elementos republicanos se opusie
ron, acordándose en definitiva que cons 
tara en acta la expresión del sentimien
to de la mmo.ia monárquica por tan 
sensible pérdida. 

A petición del señor Sala zar Alonso', 
se puso ¿L debate en primer término, una 
moción del alcalde proponiendo la apro
bación de un presupuesto adicional a la 
contrata de obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos. 

El señor Regúlez pidió que el asunto 
quedara sobre la mesa, pero la minoría 
socialista se opuso, quedando aprobada 
la moción por unanimidad. 

Después de algunas observaciones del 
señor Cantos, quedo aprobada el acta 
de subasta de derribo y aprovecbamien' 
to de materiales de las casas números 
16, 18, 20, 22, 24 y 20 de la calle de 
Carretas, qué han de ser demolidas pa
ra la construcción de la plaza de Jacin
to Benavente. 

i Después de un extenso debate, en el 
que intervinieron casi todos los conceja-
les, quedó aprobada una moción del al
calde proponiendo que con car^o ai Ca
pítulo de Imprevistos se destine uu cré
dito de 500.000 pesetas para cooperar 
a la resolución de ía crisis obrera en 
Madrid. 

Sin la menor cbservación se aprobó 
un dictamen propcnientlo se solicite del 
Banco de España la apertura de una 
cuenta corriente de crédito por setenta 
millones de pesetas, con garantía de 
obligaciones del Empréstito de 1931. 

Tampoco se discutió otro dictamen 
proponiendo, en cumplimiento de la pri-
mera de las disposiciones complementa
rias del presupuesto extraordinario del 
Ensancha, Extrarradio y extensión de 

Madrid aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión de 28 de junio último, 
las consignaciones de dicho presupuesto 
para iniciar la urbanización de la zona 
del Extrarradio de esta capital. 

Continuaron aprobándose apuntos dt 
tramite, hasta qne se pudieron a debate 
las bases generales para la reorganiza 
ción de los servicios. 

La discusión fué extensísima y apa 
¿tonada; .sería casi imposible seguir 
desarrollo, dado el número de interven
ciones, interrupciones, incidentes y acti 
tudes violentas. 

En resumen, los concejales iinonárqui-
eos nuevos de este Ayuntamiento solicr 
taban un plazo para poder estudiar e» 
asunto, a lo que, al parecer, teman per-
íecto derecho. 

El resto del concejo se oponía tenaz-
ment¿ a conceder este derecho, por en
tender que la cuestión tenía que quedar 
resuelta en el día de hoy; en un momen
to de calma, pudo aprobarse la toma en 
consideración de las bases, que después 
fueron también aprobadas. 

El resto del orden del día fué sancio
nado sin discusión, y se jevantó la se 
sión a las tres y media de la tarde. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

EN E L CASINO DE CLASES DE GRA
N A D A 

Conferencia de D. Mi
guel Montavez 

«El Defensor de Granada» imblica ol 
extracto, que insertamos de la conferen
cia, que nuestro inteligente colaborador 
señor Montavez, dió en esa población. 

Hacer ahora, con este motivo, un |Blo-
gio de él, sería oportuno, pero innecesa
rio, ya que las altas dotes y cuabdades 
que le adornan se han puesto de mani
fiesto, muchas veces, en las columnas 
de este diario, por sus escritos, que no 
por nuestras palabras. 

El Cuerpo de Maestros Herradores 
Forjadores âbe muy bien cuánto de
be al trabajo de unos pocos, entre los 
cuales es el señór Montavez una prime
ra figura. 

«Conforme teníamos anunciado, ayer 
a las seis y media tuvo lugar la confe
rencia del maestro herrador ¿leí regi
miento de Lusitania don .Miguel Monta-
vez, sobre ((Origen del caballo domésti-
cado». 

Preside en nombre del general gober
nador el teniente coronel de Infantería 
don Santiago Taboada. 

Hace la presentación del conferen
ciante el presidente señor Mingorance, (pl I 
que después de avalorar la persona del i 
conferenciante, se extiende en considera
ciones sobre unas hojitas clandestinas 
que vienen circulando, las que condena, ¡ 
exhortando a la Clase a cumplir sus sa- i 
grados deberes militares. Fué aplaudido. | 

Acto seguido hace uso de la palab.a 
el conferenciante, el que empieza, dicien
do que el «origen del caballo domésti
co», tema de esta conferencia, se inspira 
en los juicios emitidos por Pietmnent, 
el que demuéstra que en los tiempos pa
leontológicos ya existían varias razas de 
caballos en libertad, hasta la época cua
ternaria, en cuyo tiempo el hombre se 
servía de este animal doméstico, que en 
realidad no lo era, porque babía que 
cazarlo. 

Por lo tanto—dice—> en el estado ac
tual es casi imposible reconstruir la his
toria de las primeras edades del caballo. 

Se extiende en consideraciones sobre 
las vicisitudes sufridas por esta ra^a 
de animales desde los pueblos Escitas o 
Turianos hasta los pueblos árabes, en 
que aparece el caballo completamente 
domesticado. 

Divide las razas en tres: salvajes, 
errantes y domésticos, de las que hace 
una verdadera historia, demostrando que 
a su vez la raza doméstica se divide en 
ocho especies, haciendo constar el cui
dado que debemos poner en fomentar la 
árabe y la inglesa, como verdaderos ca
ballos ligeros de guerra. 

Hace consideraciones basta la época 
del motor, en la que dice se ha descui
dado el caballo, pero los Estados Uni
dos, continúa, a pesar de tener los me
jores motores no ha descuidado la selec
ción de estos animales de gran utili-dad 
en la vida del hombre, contando en la 
actualidad con más de 15.000.000 de ca
ballos. 

A continuación hace resaltar la i n-
portancia de la Veterinaria, para el cui
dado de estos animales dentro del Ejér
cito y la fusión de todos los Cuerpos 
auxiliares en uno solo, que cuenta en la 
actualidad con verdaderos auxiliares ca
pacitados. Formula un ruego a los Po 
deres para completar con este Ciier|)0 el 
de Subalternos de Sanidad Militar. 

Una salva de aplausos ahogó las úl
timas palabras del conferenciante.» 

S u c e s o s 
DENUNCIA 

Al recibir el director general de Se
guridad ayer tarde a ios periodistas, ma-
niíestó contestando a preguntas de és
tos, que la puerta del interior del Pala
cio Real que sido abiena a pesar de es
tar sellada por ta Dirección eeneíH de 
Seguridad, no comunieai>a con ninguna 
haoitación de ios deyes, Principe ni in
fantes, sino con un pasillo que da a una 
escalera. No obstanie se na puesto ei 
hecho en conocimiento del juzgdiio. 

DETENCION DE UN ESTAFADOR 
El agente don benito Poveda„ de la 

primera brigada de Investigación crimi
nal, que dirige el señor Aparicio, ha de
tenido' en la Glorieta de Atocha, cuando 
entregaba un talón de ferroc-rril al mo
zo de equipajes Emilio Lobo, al estaía-
dor Femando Sapino de ¡ta Cuevj, de . e--
tenta y cuatro años, domiciliado en 
Barcelona, en la calle de París, núme-
K> i47, y que reciénteaiente se fugó de 
la cárcel de dicha población. 

La última estafa de gran importancia 
cometida por el detenido fué la del Ban
co de Vizcaya. Usaba los nombres de 
Uomulo A. Carchenni v Carlos Cois a. 
También estaba reclamado por diferen
tes estafas a varios almacenistas de Ba.-
celona. En la estación tenía su equipa
je, consistente en tres bultos: dos baú
les y un cesto, con un peso total de l Tu 
kilos. El detenido ha sido nrocesado va-
rias veces por distintos Juzgados de 
Santander, Bilbao y Madrid. 

H i U i i ! U 1 U M i l 
LA RA 

Hoy, beneficio del primer a(ct:>jl y di
rector Manuel González, en función de 
noche, con «Tierra en los ojos», verda
dera creación de tan estimable artista ; 
por la tarde, ((Paca Faroles», gran éxi
to del día. Mañana, domingo, ta; de y 
noche, ((Paca Faroles». 

CALDERON 
Esta noche y maáiana, doJiingo, tar

de y noche, la zarzuela de gran éxito, 
de Romero, Fernández Shaw y maestro 
Luna, «La moza vieja». 

INFANTA ISABEL 
Para reír a mandíbula batiente duran

te dos horas y mema no hay nada me
jor que la graciosísima y nueva come
dia, de Muñoz Seca, <(¡ Todo para u !*, 
que a teatro lleno se representa diaria
mente, tarde y noche. 

Contaduría, con quince días de ante
lación. 

> m+m~* 

ectáculo5 
ESPA.Ñ0L.—-A las 7, Los amores de la 

Nati. A las 10,30, El perro del horte
lano. 

CALDERON.—A las lü,oü, La moza. 
vieja. 

LAR A.—A la» 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierra en los ojos. 

FONTAXiBA.—A las 6,30, Amo a una 
actriz. A las 10,30, La máscara y el ros
tro. 

INFANTA ISABEL. — A las 6.30 y 
10,30, ¡ Todo para t í! 

ZARZUELA.—A las 6,46 y 10,46, Flo
res de lujo. 

COMEDIA.—A 10,30, Margarita, 
Armando y su padre, 

VICTORIA. — A las 6,30, El monje 
blanco. A las 10,30, La pruna Fernanda. 

ESLAVA —A las 10,30, La princesa 
Tarambana (estreno). 

ALdíAZ^tR.^A las 6,45 j 10,46, Lite
ratura. 

i l EXCARRAL,—A lm 6,30 y 10,30, 
El proceso Dreyíus. 

MARAVILLAS.—rA las 6,30 y 10,30, 
Marcha de honor. 

ROMEA.—-A las 6,45, ¡Me acuesto a 
w ocho! A las 10,45, La nina de la 
Mancha. 

MUÑOZ SECA.-A la» 6,4á y 10,45, 
De muy buena tamilia, 

CIRCO DE PRICE.-A las 6,30, Gran 
matmée. Exito enorme de todo al pro
grama y de las nuevas atracciones. A las 
10,30, Grandiosa función, de circo. Exito 
de todo el programa. Osos cooinediantes. 
Curran. Atracciones mundiales. 

FRONTON JAI-ALAI,—A ks 4 tarde. 
Primero (a pala), Solczábal y Pasay con
tra Gallarta I I y Elorrio. Segundo (a re
monte). Mina y Salaverría I I contra Pa-

* V «ír*.» v •<» «i-^ -, 
^Sindicato ^ pirfjlicjtíatí»^Barbier,, í 
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AHtMjta - R » p M ~ Bftttas ~ Muebles -- Máquinas de escribir - Escopetas - Planotas - AUam-
bras Objetos antiguos y ae arte 

Lega ni tos, 1 y Clavel, 13 
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O r i a y G a i í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

U ALHAJAS. — R i L t J I I . — MAfUMAl • ! I t M I M . — PAT^GRAFi 
SAt. — PIANM. — FIANfiLAfl. — GJIAMtFSNtl. — • I I W L I T A t Y 

\ 4 I T M BB ARTS ? FANTAil* 

PÁiANiS MUCHO m PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Cirrera de Sai JeróniíBo, I y Clavel, 8-iAORID 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES DE LOS PAISES RESPECTIVOS 

FRAMCES - ALEMAN - ITALIANO 

. CADA MES EMPIEZAN :CLASBS NUEVAS 

• SBRViaO ESPECIAL DB TRADUCCIONBS 

AÍTOL PARA EXTRANJEROS ¡ ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e Individuales, también a domioilio 
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« 
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« 
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C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
SERVICIOS D € L MES DE A B R I L DE m i 

Linea del Cantábr ico a Cuba-Méjico 

El vapor ((0. Coléa», saldrá de Bilbao 
y Santander ol 18 de abril, de Gijón el 
19 y de Corima el 20, para Habana y Ye-
rucruz, escalando en Nueva York al re-
g-reeo. 

Próxima salida el 1£ de mayo. 

Línea del Medi ter ráneo a i BrasiiiPlLata 

El vapor «Infanta Isabel de Borbón», 
saldrá de Barcelona el 5 de abril, de Al
mería y Málaga el Ü, y de Cádiz el 8, 
para Santa Cruz de Teneriie, üío de Ja
neiro, Alonievideo y Buenos Aires. 

Próxima salida el 5 de mayo. 

Línea del Mediterráneo a Nueva v 
Cuba ^ 

Kl vapor ((Manuel Araús,^ 8al, / 
Barcelona y Tarragona el 7 4e ^ 
V alencia ei 8, .de Alicante el 9 A ^ 
ga el lü, de Cádi^ el 12, y de V , ^ ^ 
para Nueva York y Habana. ' 

Próxima salida el % d© m&jQ 
Línea del Medi terráneo a Puerio 

Venezuela Colombia 
El vapor «J. S. El^ano», saldrá de fia • 

celona, el 2o de abrü, de V aiencra e 
ae Málaga el 27 y de Cádu ei ¿u V'' 
Santa Cru^ de Tenerüe, San J ^ ^ ^ 
Puerto Hioo, La Guayra, Puerto tabpli 
Curacao, Puerto Colombia y L ' 
escalando al regreso, en üanto Ü o ^ ' 

Próxima salida el 25 ¿e mayo. ^g0-

Servicio tipo Graâ  Hotel. T. S. H . Radotelefonia. Capilla. Orquesta etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la alt' 

triuLicional de ia Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

1M pirincipaies puertos del mundo servidos por líneas reguliM». 

A S O R 
Prooiiutot, nttaMro U.—MAtUKlD 

IMPBEiNTA A*Í LITOGRAFIA >: RELIEVES :-; ÜBJBTQS DM 
ESOB1TOK1Ü LIBROS HOJAS MOVIBLES :-: ENOUADBR-
^AGIOi\ J-A AaTIOÜLüS ÜM DIBÜiU : . j CAJAS PABA DOOü-
MENTOQ CAaK&TS ^ OIIÍTAS PABA MA^QÜIiUg, STC, 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 

•lar p i ^ m M t l MARIANO fil LUIAS Y I I L I R A 

ÜM^moiterí*. - Abim.tettAÍ(Nu - Compra x ¡renta de fincoa. - Infor» 
•B««ioaM po*«Moiia« y ¿ i áosniaio, - Alta» y baju en la contribu-

Ob*®acióa de loda elas« im oecti&caáoi «a áep«n¿enaua oá-
fiai«i. - Anatoa aa fenm). 

tía 
te 

El 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores; 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas,que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Cpnstruc* 
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furhés): fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de faeiro rápiao, ametralladoras y municiones de Brith 
y ©rayfbjfd; fáferíca de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, ailwftÉ|aj y groyediles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas G,8 Ltd. Pitóeaeiía-Gúipüzcoa-España); fábrica de cartuchos 
nf^Heos de Biipjrtnaiiara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-
trilnjúloras de Stockolm (Snecia); laboratorio de cartuchería dengue-

rra; fábrica en North Knot, «̂ura proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsfô d.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno, brasileño; 
«Almirante ,Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Buriek», crucero de primera clase, de" 15.000 toneladas y 
19.700 cabaflos, para el Gobierno ,ruso, «Katori», buque de comba
te de primera cíase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mlkasa*, Inune de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», budue 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12,500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550|toneladas y 23.009 caballos; «Sen' 
finel», yp«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.WO tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingyAlfred», crucero de primera da-
se,*vde 14.100 toneladas y 30.000Tcaballos; «Vengeaaee», buaae de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 ealíalios. 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera «lase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baq** meMan-
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» gkif r r " oí 
China» y «Empress of Japión», 8.000 toneladas y iO.CW eajbaHés/ 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas claasis. 

0-5O0 fU* 

H I S P A L A , 

,J!iiiBaa9»cdadS«ccpcTa de 
ofRca pTfswtnción-

CadoBesdntn-blolc de ¿cero 
tnple omt Pnrdfr. Llaves .... 
tadaa de doble segure.. Sffuro 
•atotcáuco pcrleautnu. C*i 
oegal KtaOwSa caHbrcs T fr 
de cbok • gnito del cosiprador 
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DIARIO 
DE L A 

ARIN A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAHOLES 
£n ia ¿jiña cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tereera: SETENTA Y CIN-

C0 CENTIÍOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 
. UNA PESETA CINCUENTA CEN

TIMOS 
Noticia*, artíould üiancltros 
y eomuiicadof, precio! 

Tcnfionalei. 

"AHEMO 19 

LA MARIA MAS AQRHITABA 
• • M H I « A B I t N ALIMAÑA 

Transformadores, 
. — 

. Cascos, Reostatos, 

Rec M f l c a d o r e s 

A H t M 

De la venta par mayor y Mvfe a 
prevlntlM. i t t i iñiar^uta la t a i t 

El moderaó y ya timitoo preparado üf sn^Nnd hifiene L 1 C S I SUII81P31CA ITCtLLlK qaa {al
tos éxito* Ha aleaíiaado en el extra» jwo come fltmenio ia superable de mpTama higáene y dé awmbfo-
sos ©feotoi frerentiToa, -onTetiros'y de rijarenaeiiidento del eaüe, ae ka pícalo a ia sata VÉ lia 
prinoípalM peerfumerta de esta Oorte, al fTüio |e 1,66 psseias fraseo di v m ífat^iH 
P i ü l a hastío «erfimiili e ü t SMKÜIoee pSüia^a i oa eoiTea^sriia de «a 8orpraid¿ate ffieaeii 

F E B E R I C O B O N E T Í S T í ? í T t T * L m 

Rapraeeiitaeta pftni lepaia ip , 

B u g e Runde 
•fc-̂ r̂ J ^ ÉI IÉ Él 

Una magnífica biblioteca de l«s 
norelas nuU grandes y notables 
del mundo ocupará un testeJ0 

en su despacho. Suntuosa encuadernación a todo ^ - ^ J ^ L ] 
increíbles y soportables hasta para el más m̂ deato. Le r eg^» 
una famosi Eucidopedia y unínmueble:bibl*oteca de 
cuerpos, ilncreiblel jlncreíblel sí; pero pida detaUei y fotogran»» 

y se asombrará. 

iuosoi muiiiiuii 

•entra Ukfaca M.' A ^ M B M M 

Proletita 
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